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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 168/1997, de 1 de julio, por el que
se nombra, como miembro del Consejo de Admi-
nistración de la Empresa Pública de la Radio y Tele-
visión de Andalucía, a don José Luis Sanz Ruiz.

El artículo 5.1 de la Ley 8/1987, de 9 de diciembre,
de creación de la Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía, modificado por la Ley 4/1995, de 2 de
octubre, establece que los miembros del Consejo de Admi-
nistración de la Empresa serán elegidos por el Parlamento
de Andalucía y nombrados por el Consejo de Gobierno.

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en el transcurso
de la sesión convocada para los días 18 y 19 de junio
de 1997, ha acordado elegir a don José Luis Sanz Ruiz
miembro del Consejo de Administración de la Empresa
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía, en sustitución
de don Manuel Ponce Ruiz.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia, previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 1 de julio de 1997.

Vengo en nombrar, como miembro del Consejo de
Administración de la Empresa Pública de la Radio y Tele-
visión de Andalucía, a don José Luis Sanz Ruiz.

Sevilla, 1 de julio de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 30 de junio de 1997, por la que
se dispone la suplencia del Director General de
Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas en el Director General de Política Interior.

El artículo 4 del Decreto 315/1996, de 2 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Gobernación, establece que, en caso de ausen-
cia o enfermedad, los titulares de los Centros Directivos
serán suplidos por quien designe el titular de la Consejería.

Estando previstas las vacaciones reglamentarias del
Director General de Espectáculos Públicos, Juego y Acti-
vidades Recreativas y siendo preciso disponer lo oportuno,
en orden a su suplencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Artículo único. Suplencia.
El Director General de Espectáculos Públicos, Juego

y Actividades Recreativas será suplido por el Director Gene-

ral de Política Interior durante el período de vacaciones
reglamentarias, que se inician a partir del día 9 de julio.

Sevilla, 30 de junio de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 16 de junio de 1997, de la
Dirección General de Administración Local, por la
que se nombra a doña María Rosario Gomar Núñez
como funcionaria interina para el desempeño del
puesto de trabajo de Intervención, en el Ayuntamien-
to de Vejer de la Frontera (Cádiz).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Vejer de la Frontera (Cádiz) a favor de doña María Rosario
Gomar Núñez, para que se efectúe nombramiento a su
favor como funcionaria interina para el desempeño del
puesto de trabajo de Intervención y el acuerdo adoptado
por la citada Corporación con fecha 30 de mayo de 1997,
en el que se acredita que se han observado los principios
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 34 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, artículo 64
de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas fis-
cales, administrativas y de orden social, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña María Rosario Gomar Núñez, DNI
75.743.291, como funcionaria interina para el desempeño
del puesto de trabajo de Intervención en el Ayuntamiento
de Vejer de la Frontera (Cádiz).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía competente en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General,
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 16 de junio de 1997.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.
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RESOLUCION de 16 de junio de 1997, de la
Dirección General de Administración Local, por la
que se adscribe en comisión de servicios a don Rafael
Dios Durán, Secretario del Ayuntamiento de Bollullos
de la Mitación (Sevilla), al puesto de trabajo de Ofi-
cial Mayor del Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
La Algaba (Sevilla), según acuerdo adoptado en sesión
celebrada el día 9 de junio de 1997, por el que se solicita
la adscripción temporal en comisión de servicios al puesto
de trabajo de Oficial Mayor de la citada Corporación de
don Rafael Dios Durán, funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secre-
taría-Intervención, NRP 28.518.408/24/A3015, así como
la conformidad del Ayuntamiento de Bollullos de la Mita-
ción (Sevilla), manifestada en el acuerdo adoptado por
esta Corporación en sesión celebrada el día 6 de junio
de 1997, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Conferir la adscripción en comisión de servicios de
don Rafael Dios Durán, NRP 28.518.408/24/A3015,
actual Secretario titular del Ayuntamiento de Bollullos de
la Mitación (Sevilla), al puesto de trabajo de Oficial Mayor
del Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla), durante el período
de tiempo de un año, corriendo a cargo de este último
el pago de las remuneraciones debidas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía competente en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General,
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 16 de junio de 1997.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 16 de junio de 1997, de la
Dirección General de Administración Local, por la
que se adscribe en comisión de servicios a doña
María García de Pesquera Tassara, Secretaria del
Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla), al puesto de
trabajo de Vicesecretaría del Ayuntamiento de Mai-
rena del Aljarafe (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Mairena del Aljarafe (Sevilla), según acuerdo adoptado
el día 13 de mayo de 1997, por el que se solicita la
adscripción temporal en comisión de servicios al puesto
de trabajo de Vicesecretaría de la citada Corporación de
doña María García de Pesquera Tassara, funcionaria de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,

Subescala de Secretaría, Categoría de Entrada, NRP
29781625/68/A3015, así como la conformidad del Ayun-
tamiento de La Algaba (Sevilla), manifestada en el acuerdo
adoptado por esta Corporación el día 9 de junio de 1997,
de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, y
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Conferir la adscripción en comisión de servicios de
doña María García de Pesquera Tassara, NRP
29781625/68/A3015, actual Secretaria titular del Ayun-
tamiento de La Algaba (Sevilla), al puesto de trabajo de
Vicesecretaría del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe
(Sevilla), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de este último el pago de las remuneraciones
debidas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía competente en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General,
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 16 de junio de 1997.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 169/1997, de 1 de julio, por el que
se dispone el cese de don Rafael Herrera Gil como
Director General de Gestión de Recursos Humanos
de la Consejería.

En virtud de lo previsto por el artículo 39.3 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 1 de julio de 1997.

Vengo en disponer el cese de don Rafael Herrera Gil
como Director General de Gestión de Recursos Humanos
de la Consejería de Educación y Ciencia, agradeciéndole
los servicios prestados.

Sevilla, 1 de julio de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia


